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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE “MANTENIMIENTO DE 
APARATOS ELEVADORES” DEL HOSPITAL DR. R. LAFORA 

 

1.- Objeto del contrato 
 

El presente pliego de prescripciones técnicas tiene por objeto regular y definir el alcance y 
condiciones de prestación, procesos y metodología, normativa, sistemas técnicos, recurso, etc, 
que habrán de regir para la contratación del mantenimiento de los aparatos elevadores en el 
Hospital Dr. R. Lafora 

 
La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se 
estipulen en este pliego de prescripciones técnicas, de las que se derivan los derechos y 
obligaciones de las partes contratantes. 

 
Se consideran los siguientes conceptos: 
Mantenimiento 
Preventivo 
Técnico – Legal 
Gestión informatizada del servicio que presta al Hospital, incluyendo inventario e histórico. 
 

2.- Finalidad del Servicio a contratar 
 
El servicio de mantenimiento a ejecutar en las puertas automáticas y barreras tendrá como 
objetivo primordial la consecución del mejor estado de sus partes y elementos 
correspondientes, minimizar las posibles paradas como consecuencia de las averías, tomando 
acciones de primera intervención en todos los aparatos elevadores, asegurando el 
funcionamiento continuo y eficaz de la instalación, y llevar a cabo los planes de mantenimiento 
preventivo que se hayan fijado. 
 
No es finalidad de este contrato la mejora, actualización, ampliación o aumento de prestaciones 
de las puertas objeto del contrato. 
 

3.- Ambito de aplicación. 
 
A efectos de adjudicación del presente pliego se consideran: 
 

 10 Ascensores 

 1 montacargas. 
 

4.- Condiciones Técnicas. 
 

 Será obligación del contratista mantener el estado de todas las instalaciones objeto del 
contrato en las condiciones óptimas de trabajo, que permitan obtener los rendimientos 
establecidos; solucionando cualquier avería que pudiera presentarse en el menor tiempo 
posible y en las condiciones que en estas bases se establecen. 
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 Operaciones de mantenimiento preventivo y técnico-legal garantizando la adecuada 
utilización, conservación y durabilidad de los equipos. 

 El contratista dispondrá del personal necesario para realizar todas las operaciones incluidas 
en el mantenimiento preventivo para el correcto funcionamiento de las instalaciones. 

 

 El contratista estará obligado a realizar las puestas en marcha y parada de las instalaciones, 
en los horarios y plazos que sean determinados por el Servicio de Mantenimiento del 
Hospital Dr. R. Lafora. 
 

 El contratista presentará informe técnico-económico de cualquier defecto detectado de 
las instalaciones y no resoluble mediante el mantenimiento habitual que pueda disminuir 
su rendimiento o que pueda ser causa de averías futuras, para la valoración por parte 
del   Servicio de Mantenimiento del Hospital Dr. R. Lafora. 
 

 Será por cuenta del adjudicatario: 
 

• Elementos de reducción, ejes sinfín y coronas o centrales óleo dinámicas, 
así como cilindros, pistones y electro válvulas. 

• Devanados de motores eléctricos, bobinas, electrofrenos, contactores, relés 
y selectores de pisos. 

• Frenos, zapatas de frenos, poleas motrices o deflactoras, tanto del grupo 
tractor como de cabina y contrapeso. 

• Cojinetes y rodamientos para poleas, motores y generadores. 

• Reguladores de velocidad, así sus contactos eléctricos y tensores y/o poleas 
de foso. 

• Cables de acero para tracción, para regulador de velocidad, compensación y 
selector de pisos. 

• Cerraduras de puertas de piso y cabina, elementos electromecánicas de 
accionamiento de las puertas manuales, automáticas y semiautomáticas. 

• Sistema de acuñamiento en sus partes mecánicas y eléctricas. 

• Rozaderas, rozaderas  y guarniciones de cabina y contrapeso. 

• Líneas eléctricas y componentes de maniobra y señalización, así como sus 
protecciones. 

• Elementos de nivelación, tanto mecánicos como eléctricos, contactos finales 
de recorrido, resbalones fijos y móviles, etc. 

• Guiaderas para deslizamiento de puertas, así como los mecanismos fijos y/o 
móviles de suspensión de las mismas. 

• Aceite de circuito oleodinámico y de lubricación de los elementos móviles. 

• Material de limpieza, aceites y grasas 

• Elementos de iluminación de cabina y hueco, tales como bombillas, 
fluorescentes, reactancias, etc., así como las líneas eléctricas de los citados 
elementos. 
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 Las reparaciones que fuera necesario realizar se harán en el horario que marque el Servicio 
de Mantenimiento del Hospital Dr. R. Lafora, en función de las necesidades inherentes al 
funcionamiento del centro sanitario y los horarios establecidos en este contrato. 

 El contratista se responsabilizara de la limpieza de todos los elementos que forman la 
instalación. 

 El contratista cumplirá con toda la normativa vigente en relación con las instalaciones objeto 
de este contrato. Así pues, el contratista realizará y legalizará ante las autoridades 
competentes todas las intervenciones de mantenimiento y reparaciones realizadas, así como 
las revisiones anuales previstas en el Reglamento de Aparatos de Elevación y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias. A su vez, mantendrá y custodiará los Libros de 
Registro de las instalaciones que los requieran. 

 Correrá por cuenta del H o s p i t a l  D r .  R .  L a f o r a  l a  solicitud de los permisos 
correspondientes a las Delegaciones de Industria o a cualquier otro organismo oficial, si 
bien las gestiones correrán a cargo del adjudicatario 

 El Hospital podrá tomar en cualquier momento las medidas de control que estime 
convenientes para la vigilancia de correcto cumplimiento de las obligaciones a que está 
sometida la empresa adjudicataria, como consecuencia del presente pliego, y las que se 
contemplen en el contrato que de él se deriven. 

 El adjudicatario deberá actualizar el software (update) de los equipos objeto de los equipos 
objeto del presente contrato cuando sea obligatorio, mejore la funcionalidad del equipo o 
suponga una mejora de la seguridad de los usuarios y las instalaciones, o lo indiquen los 
protocolos del fabricante. 

 El Servicio de Mantenimiento podrá solicitar el concurso del fabricante o de otra empresa de 
asistencia técnica acreditada para la realización de auditorías sobre el mantenimiento 
desarrollado por la empresa adjudicataria. Del resultado de estos informes pueden 
dimanar sanciones o expedientes de resolución por incumplimiento del contrato 

 Mensualmente el adjudicatario dará cuenta al Servicio de I Mantenimiento mediante un 
informe de los trabajos y tareas efectuadas, del cumplimiento de los programas de 
mantenimiento preventivo y de los resultados obtenidos así como de cualquier incidencia 
que sea importante destacar. 

 Las actuaciones que puedan suponer una interferencia en la operatividad del Hospital Dr. R. 
Lafora, se llevarán a cabo en las jornadas y horarios que marquen el Servicio de 
Mantenimiento, en función de las necesidades inherentes al funcionamiento del Centro 
Sanitario. 

 Está incluido en el servicio del presente expediente la gestión de los residuos que se generen 
durante el periodo de vigencia del contrato. El adjudicatario será el encargado de gestionar 
y enviar los residuos generados, de acuerdo con la legislación vigente, a un Gestor 
Autorizado. Se entregará mensualmente al Servicio de Ingeniería y Mantenimiento copia de 
la documentación acreditativa del citado procedimiento, incluyendo la documentación en 
el libro de mantenimiento. 
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5.- Mantenimiento Preventivo. 
 

El adjudicatario presentará, en el plazo máximo de dos semanas desde la adjudicación definitiva, 
el “Manual de Procedimientos de Mantenimiento Preventivo” de las instalaciones y equipos 
incluidos en este contrato y sus componentes y todas aquellas acciones que tiendan a asegurar 
un estado óptimo de los equipos desde el punto de vista funcional, de seguridad, de rendimiento, 
de consumo energético e incluso de protección del medio ambiente. Definirá el sistema operativo 
a desarrollar, tanto desde el punto de vista de tareas, de calendario y de documentación 
necesaria para llevarlo a cabo. Incluirá el presente Manual el programa anual detallado de las 
actuaciones programadas. Formarán necesariamente parte de dichas actuaciones las 
expresamente recomendadas por el fabricante. Este Manual será aprobado por la Dirección del 
Hospital Dr. R. Lafora. 
 

El contratista presentará con la periodicidad que le indique el Servicio Mantenimiento informe 
de los diferentes trabajos realizados sobre las instalaciones, tanto en reparación de averías 
como del cumplimiento del plan preventivo. Todos los trabajos serán supervisados por el técnico 
o técnicos de la empresa adjudicataria responsable del mantenimiento objeto del contrato, que 
a su vez firmará el informe periódico. Estos informes, de periodicidad mensual, deberán ser 
entregados al Servicio de Mantenimiento antes del cumplimiento de los diez primeros días del 
mes siguiente. Con carácter diario se presentara un resumen del estado de funcionamiento de 
cada uno de los equipos. 

El programa de Mantenimiento Preventivo de las instalaciones se realizará con la frecuencia 
necesaria para garantizar que los equipos cumplan los estándares a los que debe ajustarse 
un equipo elevador que son: 

 Seguridad 

 Funcionalmente correcto 

 Limpieza 

 Adecuadamente engrasado 

Las operaciones de Mantenimiento Preventivo en los ascensores objeto de la presente oferta, 
serán efectuadas en la franja horaria de 8:30 a 18:30. Se realizarán dos visitas mensuales por 
instalación de ascensores, minicargas y escaleras mecánicas. 
 

6 Mantenimiento Técnico – Legal 
 

El mantenimiento técnico - legal será realizado sobre aquellos equipos que de acuerdo a las 
especificaciones de los reglamentos, directrices, normas o recomendaciones, industriales o 
sanitarias, tanto de carácter general, comunitario, nacional o autónomo, lo requieran. 

A estos efectos el adjudicatario elaborará, en un plazo máximo de dos semanas desde la 
adjudicación, el “Manual de Mantenimiento Técnico-Legal” de los equipos e instalaciones objeto 
del contrato que recoja todos los sistemas operativos a desarrollar desde el punto de vista de 
tareas y de documentación para llevarlas a cabo. Incluirá el presente Manual el programa anual 
detallado de las actuaciones programas 

Se incluyen en el mantenimiento técnico-legal, el coste de todas las inspecciones periódicas a 
realizar por las empresas colaboradoras de la Administración competente, en orden al 
cumplimiento a la normativa vigente, por lo que de no serlo la adjudicataria, deberá contar con 
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las mismas a efectos del riguroso cumplimiento de las normas y sin que ello suponga gasto 
adicional para el Hospital Dr. R. Lafora. 

Será responsabilidad del adjudicatario la notificación al Centro de cualquier cambio de la 
legislación, durante la vigencia del contrato, que obligara a la modificación total o parcial de 
los equipos o las instalaciones. Si no realizase esta notificación y el Centro fuera como 
consecuencia objeto de sanción administrativa, el importe de la misma sería satisfecho por el 
adjudicatario. 

Los calendarios y horarios para la realización del mantenimiento técnico-legal se regirán por las 
mismas condiciones dadas en el apartado anterior. 

 
7.-Servicio de 24 horas (24*7) 

 

 El adjudicatario proveerá al Hospital, sin cargo adicional, de un servicio de 
atención de 24 horas los 365 días del año. El acceso a dicho servicio será 
mediante un teléfono operativo las 24 horas. 

 El licitador deberá de describir en su oferta técnica los medios humanos de que 
dispondrá para asumir este servicio de 24 horas. 

 Se establece un tiempo de respuesta máximo de 1 horas. 

 El licitador deberá describir en su oferta los medios materiales de que dispondrá 
para este servicio 24 horas. 

 Siempre que exista un aviso de avería al servicio 24 horas, el responsable del 
contrato presentará un informe detallado de la misma, indicando entre otras 
cuestiones, las causas de la avería, las soluciones provisionales y/o definitivas, 
los tiempos de respuesta y de resolución, los medios humanos y materiales 
utilizados, así como las propuestas de mejora para la instalación. El presente 
informe se presentará como máximo el primer día laborable siguiente a la avería. 
El licitador incluirá en su oferta declaración escrita y debidamente firmada, por la 
que se obligue a la presentación de dicho informe. 

 
8. Inventario 

 
El adjudicatario estará obligado a realizar en un plazo máximo de quince días desde la 
firma del contrato, una actualización del inventario de todas las instalaciones existentes que 
son objeto del contrato y presentarlo en formato digital. 

 
Asimismo y en el mismo plazo, elaborará un informe detallado del estado de todos los 
equipos e instalaciones, tanto desde el punto de vista técnico como legal, señalando las 
deficiencias observadas. La reparación de estas deficiencias ser realizará a criterio exclusivo 
del Hospital 
 
Lo no reflejado en este informe y correspondiente a los equipos e instalaciones objeto del 
contrato, será aceptado tácitamente por el Adjudicatario como correcto, pudiendo ser exigido 
por el Hospital Dr. R. Lafora, la posterior corrección de defectos y anomalías detectadas y 
no señaladas en el informe y siempre que no tengan la consideración de vicios ocultos. 

 
 

9.- Informes Técnicos Periódicos 
 

El adjudicatario presentará al Servicio de Mantenimiento del Hospital un informe mensual 
durante la vigencia del contrato, incluyendo como mínimo, por equipo, la siguiente 
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información detallada: 

 Cumplimiento del mantenimiento preventivo programado 

 Índice de averías por cada aparato, analizando las actuaciones de mantenimiento 
más importantes, tiempos de reparación empleados, materiales utilizados con una 
valoración económica, averías, causas y acciones correctoras efectuadas. 

 Tiempo de parada de cada aparato en preventivo. Disponibilidad de cada 
aparato en porcentaje % 

 Una valoración del estado de adecuación y conservación de cada equipo. 

 Sugerencias para un mejor rendimiento de los equipos. 
 

Estos informes deberán ser entregados al Servicio de Mantenimiento del Hospital antes del 
cumplimento de los 10 primeros días naturales del mes correspondiente. El Hospital se 
reserva el derecho de aprobar el contenido de los informes citados en este apartado. 
 
El Hospital puede solicitar también la realización de informes puntuales cobre determinadas 
reparaciones, mejoras, condiciones de servicios, etc. 
 
Anualmente, el adjudicatario presentará una memoria a modo de resumen que como mínimo 
contendrá la actividad realizada, el cumplimiento del mantenimiento programado, tiempos 
de parada y la valoración económica de los repuestos utilizados. El licitador incluirá en su 
oferta declaración de compromiso debidamente firmada, por la que se obligue a la 
presentación de dichos informes con la periodicidad marcada. 
 
 
10.- Recursos humanos y materiales 

 

Recursos humanos: 

 
El Hospital Dr. R. Lafora exige unos mínimos y condicionantes que deberán respetarse en 
cualquier circunstancia y que son los siguientes: 

- El personal de la empresa adjudicataria encargado de realizar los trabajos de 
mantenimiento deberá poseer la titulación, formación, experiencias, así como las 
acreditaciones y autorizaciones técnicas y legales precisas para el desarrollo de 
sus funciones en las diferentes especialidades. Presentar dicha documentación al 
comienzo de los trabajos. En el caso de cambio de técnico de mantenimiento en 
las instalaciones se deberá entregar de nuevo la documentación e informar con 
anterioridad. 

- El adjudicatario deberá designar un responsable técnico del contrato. 
- Los gastos originados en materia de personal serán siempre a cargo del 

adjudicatario, obligándose a cumplir todo lo relativo a la legislación laboral vigente, 
relaciones humanas, prevención de riesgos laborales de acuerdo a la legislación 
en vigor y especialmente en materia de Seguridad Social. 

- El personal, no adquirirá pues, vinculación alguna con la Consejería de Sanidad, 
toda vez que dependerá única y exclusivamente de la empresa adjudicataria, la 
cual tendrá todos los derechos y deberes respecto de dicho personal, con arreglo 
a la legislación vigente y a la que en lo sucesivo se promulgue, sin que en ningún 
caso resulte responsable el Hospital Dr. R. Lafora de las obligaciones del 
adjudicatario respecto a sus trabajadores, aun cuando los despidos y medidas que 
adopte sean consecuencia directa o indirecta del cumplimiento e interpretación del 
contrato. 
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- Los daños ocasionados por el personal del adjudicatario, bien de forma 
intencionada o por negligencia o ignorancia injustificable, en locales, mobiliario, 
instalaciones o equipos, serán responsabilidad del adjudicatario, lo mismo ocurrirá 
por pérdida o sustracción demostrada de valores, material o efectos propiedad del 
Hospital Dr. R. Lafora. En materia de compensaciones por daños se actuará 
siempre conforme a juicio de la Dirección de Centro, la cual podrá detraer la 
compensación que proceda del importe de las facturas que presente el 
adjudicatario. La empresa adjudicataria será responsable ante los Tribunales de 
Justicia de los accidentes que pudieran sobrevenir a su personal, sea propio o 
subcontratado, por el ejercicio de su profesión el Centro. 

- El adjudicatario deberá cumplir y hacer cumplir a su personal la totalidad de la 
legislación vigente en materia medioambiental. 

 

Recursos técnicos: 
 
Todos los útiles, herramientas, equipos y aparatos de medidas y material auxiliar para 
realizar el diagnóstico y la reparación de averías serán aportados por el adjudicatario. 
 
Cada técnico irá dotado de los equipos necesarios de diagnóstico de averías, y de todos 
aquellos útiles, herramientas y aparatos de medida que son precisos para el normal 
desarrollo de las actividades. 
 
 

Recursos materiales (repuestos y otros artículos) 

 
El precio del contrato no incluye piezas de repuesto, fungibles y consumibles. 
 
El adjudicatario, facilitará una relación de repuestos aconsejados, y debidamente valorados a 
precios de mercado, incluyendo un descuento mínimo del 25%. La propiedad podrá optar por 
adquirirlos, y hacerlo directamente o bien a través del mantenedor previo presupuesto 
aprobado. 

El objeto es mantener disponible el material más usual que permita atender rápidamente una 
situación límite y al igual que una disponibilidad 

 
 

11.- Documentación y Requisitos legales exigibles. 
 
Las empresas licitadoras deberán aportar, junto con la memoria técnica a presentar como 
parte de la oferta y en la cual este pliego será base de obligado cumplimiento, cuantos 
datos, información y documentación se estimen oportunos a efectos aclaratorios de su 
capacitad técnica, y de forma expresa lo siguiente: 

 

 Plan de Mantenimiento que contendrá inexcusablemente el siguiente desglose: 
 

o Listado completo de las instalaciones objeto del presente expediente 
o Fichas técnicas por instalación 
o Programa de trabajo: protocolos y cronogramas de actuación 
o Programa de mantenimiento preventivo 
o Programa de mantenimiento técnico-legal 
o Gestión de avisos 
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o Gestión de información al Servicio de Mantenimiento 
o Organización, capacidad 
o Medios personales a disposición del contrato. 
o Disposición y organización del Servicio 24 h y 7 días a la semana 
o Plan de formación 

 Póliza de seguro de responsabilidad civil por importe mínimo de 600.000 euros. 
 
12.- Control de calidad e inspección. 
 

Para ejercer las funciones de control de inspección que se deriven del desarrollo del 
contrato que se establezca, el centro sanitario cuenta con el Servicio de Mantenimiento y 
con todos los medios personales y materiales que el Centro ponga a su disposición. 

 

El Hospital dispondrá de un Responsable Técnico del Servicio de Mantenimiento que 
ostentará la representación del Hospital a efectos de coordinación, control e inspección. 

 

En todo caso es imprescindible la existencia de una estrecha colaboración entre el Técnico 
Responsable de la adjudicataria y el Responsable Técnico. Se establecerán visitas 
conjuntas y periódicas de inspección, que servirán de base de información acerca de la 
calidad del servicio que se presta, para conocimiento de la Dirección del Hospital. 

 

Con independencia de todo esto, el Responsable Técnico podrá tomar en cualquier 
momento, las medidas de control, inspección y auditoría que considere necesarias para 
detectar el grado de cumplimiento de los objetivos de este concurso y podrá proponer, las 
modificaciones que estime oportunas en el programa de mantenimiento aplicado. 

 

El Servicio de Mantenimiento será el encargado de dar visto bueno a las revisiones y/o 
reparaciones efectuadas por el adjudicatario, pudiéndolas comparar con las 
recomendadas por los fabricantes de las puertas. 

 

Trimestralmente el adjudicatario deberá dar cuenta al centro sanitario, mediante el 
correspondiente informe presentado por medio de su responsable técnico, de los trabajos 
y tareas ejecutadas, del cumplimiento de los programas de mantenimiento preventivo, de 
los resultados obtenidos y de cualquier incidencia que sea importante destacar. 

 

En el mes de diciembre y con periodicidad anual, el adjudicatario presentará un informe 
de actividad con el fin de integrarlo en la memoria anual del Hospital Dr. R. Lafora. 

 

Cualquier información o incumplimiento del contrato será comunicado a la adjudicataria a 
través de su director de mantenimiento en el centro, mediante la correspondiente acta de 
incidencias que será en cualquier caso recibida y firmada por el mismo. 

 
 

13.- Normativa aplicable. 
 

La empresa adjudicataria deberá cumplir la normativa y leyes vigentes o futuras que 
afecten al objeto del contrato. 

 

Dada la amplitud de este contrato no se refieren la totalidad de normas nacionales, 
europeas, recomendaciones normativas, recomendaciones del fabricante, etc., que 
afectan a este contrato. Sin embargo, se entiende de obligado cumplimiento cualquier 
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normativa con independencia del rango y ámbito de aplicación que tenga, que pudiera 
resultar de aplicación. 

 

Por otro lado, la empresa deberá estar en posesión de los permisos pertinentes para la 
realización de los trabajos incluidos en este contrato. 

 

 
14.- Obligaciones del Hospital 
 

El contratante, Hospital Dr. R. Lafora se compromete a: 

 

 Permitir el acceso a las instalaciones y a los equipos al personal de la empresa 
adjudicataria, mientras dure el periodo de cobertura del contrato, a fin de poder 
realizar los trabajos de mantenimiento. 

 Poner a disposición de la empresa adjudicataria un espacio para ubicar un armario, 
que permita al Adjudicatario almacenar las herramientas de trabajo. 

 

 
15.- Modificación de las condiciones del contrato 
 

Durante el periodo de ejecución del contrato, se podrán producir altas y bajas de elementos 
incluidos en contrato, a petición del Hospital en función de las necesidades y de las 
circunstancias técnicas del mantenimiento reguladas por el presente Pliego, o a petición 
del Adjudicatario. Las altas se producirán mediante el procedimiento de aceptación del 
Servicio de Mantenimiento y se harán efectivas desde la fecha de instalación y puesta en 
marcha, autorizadas previamente por el Responsable del Servicio de Mantenimiento, 
produciendo los efectos de aplicar todas las prestaciones definidas en el contrato. 

 

 
16.- Obligaciones medioambientales del adjudicatario. 

 

El adjudicatario responderá de cualquier incidente medioambiental por él causado, 
liberando al Hospital Dr. R. Lafora de la Comunidad de Madrid de cualquier 
responsabilidad sobre el mismo. 
 

Para evitar tales incidentes, el adjudicatario adoptará con carácter general las medidas 
preventivas oportunas que dictan las buenas prácticas de gestión, en especial las 
relativas a evitar vertidos líquidos indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y 
el abandono de cualquier tipo de residuos, con extrema atención en la correcta gestión 
de los clasificados como peligrosos. 
 
El adjudicatario adoptará las medidas oportunas para el estricto cumplimiento de la 
legislación medioambiental vigente que sea de aplicación al trabajo realizado. 
 

En casos especiales, el Hospital Dr. R. Lafora podrá recabar del adjudicatario 
demostración de la formación o instrucciones específicas recibidas por el personal para 
el correcto desarrollo del trabajo. 
 

Compromisos ambientales: 
 

- Desarrollar su actividad responsable frente al Medio Ambiente. 
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- Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a 
su actividad. 

 

- Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el 
desarrollo de la actividad en las instalaciones del Hospital Dr. R. Lafora. 

 
- Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor 
priorizando el reciclado frente a la eliminación. 

 
- Retirar los residuos generados y en caso de depositarlos en los contenedores del 
Centro, se realizará bajo el consentimiento del personal propio del Centro responsable 
de la contratación. El adjudicatario será responsable de los gastos ocasionados de la 
retirada y eliminación de residuos, gases, etc, y se llevará de manera actualizada un 
registro de la gestión de gases (en el caso de tener que introducir gas nuevo por fugas 
en los circuitos). 

 
- Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo con el 
fin de que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados en 
las características técnicas. 

 

- Establecer todas las medidlas al alcance para evitar vertidos y derramos. 
 

- No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las 
especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de los productos. 

 
- Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los 
trabajos de una forma responsable. 

 
- Reutilizar todos los materiales que sea posible. 

 

- Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 
 

- Colaborar con el personal del Hospital Dr. R. Lafora. 
 

- Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los 
trasvases en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbentes y 
depositarlos en el contenedor correspondiente. 

17.- Obligaciones laborales del adjudicatario. 
 

El adjudicatario se compromete al cumplimiento de todas las obligaciones laborales 
vigentes, relativas a la contratación y empleo de su personal, Asimismo, cumplirá con toda 
la normativa vigente relativa a Seguridad Social y Seguridad e Higiene (Ley de Protección 
de Riesgos Laborales). El Hospital Dr. R. Lafora podrá exigirle la presentación de los 
comprobantes que acrediten el cumplimiento de estas obligaciones. 

 
En tal carácter, el adjudicatario comparecerá ante las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedad Profesional, Entidades Gestoras de la Seguridad Social y Jurisdicción de lo 
Social. 
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18.- Valoración de los trabajos 
 

La valoración de los trabajos correspondientes al mantenimiento normativo y preventivo 
programado estará sujeta a las siguientes condiciones: el precio de adjudicación 
corresponde a una anualidad completa por lo que al dividirlo entre 12 mensualidades se 
obtiene el precio por los trabajos de mantenimiento normativo y preventivo realizados en un 
mes natural, independientemente del número de días de dicho mes. Este precio incluye el 
IVA. Esta cantidad incluirá todos los conceptos correspondientes al mantenimiento 
normativo y preventivo, especificados en este PPTP, certificados e informes de cada 
revisión, transporte, mano de obra, desplazamientos, pequeño material, aceites, lubricantes, 
etc., y, en definitiva, todo el material y medios que sea necesario utilizar en las revisiones 
programadas. 

 
 

19.- Abono de los trabajos 
 

El abono de los trabajos ejecutados se efectuará mediante la expedición de una factura 
mensual correspondiente al mantenimiento normativo y preventivo, que deberá presentarse 
antes del tercer día laborable del mes siguiente.  

 
La presentación de la factura irá acompañada de los informes/albaranes de actividad, de los 
informes resúmenes técnicos mensuales y del certificado de ejecución del contrato que 
constituirán un requisito indispensable para la tramitación de la factura mensual y, por tanto, 
para su abono. Si el Servicio de Mantenimiento encuentra conforme la factura, procederá a 
su tramitación en el plazo reglamentariamente establecido. Si el Servicio de Mantenimiento 
considerara que no se han realizado parte de los trabajos de mantenimiento normativo o 
preventivo podrá optar por devolver la factura dándola por no conforme o efectuar una 
certificación, descontando la parte de trabajos no ejecutada, como pago definitivo del periodo 
a que se refiera la factura, o, incluso, una certificación provisional estimada a cuenta de la 
liquidación definitiva que los técnicos del Servicio de Mantenimiento efectúen 

 
20- Garantía de los trabajos 

 

Los trabajos realizados por el adjudicatario formarán parte del objeto del contrato por lo que, 
durante la ejecución del contrato, no se establece un plazo de garantía específico. A la 
finalización del contrato, se fija un plazo de garantía de un mes, a contar desde su recepción. 
En cuanto a la garantía de las piezas o elementos se estará a lo dispuesto en la garantía del 
fabricante. 

 
La empresa adjudicataria responderá de los daños ocultos causados por la manipulación 
incorrecta de cualquier instalación perteneciente a los edificios y locales objeto de este 
contrato. 

 
21.- Subcontratación y cesión de una parte del mantenimiento: 
 

La empresa adjudicataria podrá concertar con terceros la realización parcial del contrato, en 
lo referente a las instalaciones que, por sus características técnicas, requieran un 
mantenimiento especializado por empresa homologada. Se deberán cumplir los requisitos 
establecidos en el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
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Público. En todo caso, la empresa adjudicataria asumirá la total responsabilidad de la 
ejecución del contrato frente a la Administración. 

La empresa adjudicataria deberá comunicar, anticipadamente y por escrito, al Servicio de 
Mantenimiento la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación 
que se pretende subcontratar y la identidad del subcontratista, y justificando suficientemente 
la aptitud de este para ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que 
dispone y a su experiencia. 

Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento del subcontrato a celebrar, 
la empresa adjudicataria deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra inhabilitado 
para contratar, de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en alguno de los 
supuestos del artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. Dicha acreditación podrá hacerse efectiva mediante declaración responsable del 
subcontratista. 

En ningún caso se podrá subcontratar el personal destinado a la ejecución del contrato. 

En el caso de cesión del contrato el órgano de contratación deberá autorizar de forma previa 
y expresa la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 214 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público 

 
22.- Seguro de Responsabilidad Civil 
 

Los posibles daños de carácter físico o material, así como las indemnizaciones que pudieran 
producirse a terceros en el ejercicio de las tareas recogidas en el presente PPTP, deberán 
encontrarse cubiertos por la empresa adjudicataria mediante la correspondiente póliza de 
responsabilidad civil, por un importe mínimo de 600.000 €. Deberá aportarse al Órgano de 
Contratación copia de la póliza a la formalización del contrato 

 
23.- Deber de secreto o confidencialidad 

 

La empresa adjudicataria y el personal que intervenga en la ejecución de este contrato 
deberán cumplir con el deber de secreto o confidencialidad, sobre los datos o informaciones 
de los que tenga conocimiento durante la ejecución del mismo, estando obligados a no hacer 
públicos o enajenar cuantos datos conozcan como consecuencia o con ocasión de su 
ejecución, incluso después de finalizar el plazo contractual (artículo 12 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre). Igualmente, serán de aplicación las disposiciones de desarrollo 
de la norma anterior que se encuentren en vigor en la fecha de adjudicación de este contrato 
o que puedan estarlo durante su vigencia. A efectos de cumplimiento de lo recogido en el 
párrafo anterior, el contratista se compromete explícitamente a formar e informar a su 
personal de las obligaciones que dimanan de lo establecido en estas normas 

 

Madrid a 30 de octubre de 2020 

 

 

 

 

Fdo.: José Enrique González Boticario 

JEFE DE MANTENIMIENTO
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